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Al contestar cite este número 
 
Manizales, 23 de Abril de 2025 
 
 
Doctora 
LUZ STELLA PULIDO PEREZ 
Directora (E) 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Calle 37 No. 8 - 40 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO: Respuesta a oficio 21022025E2010222, código verificación: 21633, con 

Radicado Corpocaldas No. 2025-EI-00006424. Solicitud de información 
para la prórroga de la Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023. 

 
Cordial saludo, 
 
En atención a su oficio 21022025E2010222, código verificación: 21633, con Radicado 
Corpocaldas No. 2025-EI-00006424, por medio del cual solicita información para la 
prórroga de la Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023. 
 
Al respecto me permito dar respuesta a sus inquietudes: 
 
1. Ficha técnica de cada área, que incluya información del área en proceso de 
declaratoria como los objetivos de conservación, los valores objeto de conservación, la 
ubicación y extensión, actores estratégicos, límites geográficos, categoría propuesta, 
usos y actividades permitidos, estado de gestión y limitantes y retos para avanzar en la 
ruta declaratoria. (Ficha técnica adjunta) 
 
Respuesta:  
 
Se anexa ficha técnica con información diligenciada 
 
2. Información cartográfica del límite del área sobre la cual se está corriendo la ruta de 
declaratoria bajo el sistema de coordinadas MAGNA-Sirgas (shapefile). 
Respuesta: 
 
Se anexa shapefile en coordenas Magna Sirgas. 
 
3. Justificación debidamente soportada en caso de que no haya avance en el proceso 
desde el 2023.  
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Respuesta: 
Durante el proceso de concertación con los diferentes actores de la futura área protegida 
en las distintas etapas de la declaratoria, se observan actores en desacuerdo con el 
proceso de declaratoria (propietarios), como producto de la limitación del uso del suelo 
sobre el área protegida; no obstante de existir una gran mayoría en acuerdo con el 
proceso. 
 
Lo anterior ha llevado a incrementar los procesos de concertación con los actores de la 
zona. 
 
 
4. Soportes de los análisis realizados en la aplicación del proceso de declaratoria como 
documentos técnicos, resultados de caracterizaciones, conceptos previos favorables, 
entre otros.  
 
Respuesta: 
Se anexan los soportes requeridos. 
 
5. Evidencia de haberse adelantado el proceso de deber de colaboración con los sectores 
que tienen presencia, interés o incidencia en el área (análisis de solicitudes y títulos 
mineros, actas o memorias técnicas de reunión, comunicaciones y conceptos técnicos).  
 
Respuesta: 
 
Se anexan soportes con entidades 
 
6. Justificación de modificación, en caso de ser requerido, del polígono de referencia 
respecto al establecido en la Resolución 1109 de 2023.  
 
Respuesta. 
 
No se requiere la modificación del polígono. 
 
Atentamente, 
 

 
JONY ALBEIRO ARIAS ORTEGON 
Profesional Especializado 

 

 
 
Anexo:    
Copia: deperez@minambiente.gov.co    
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Elaboró: Jony Albeiro Arias Ortegon 
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